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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

005894141001
Auto requiere

011182021

25/08/2022BETTY CANTE CRUZBANCO MUNDO MUJER S.A.Ejecutivo Singular

005894141001
Auto resuelve renuncia poder

000072022

25/08/2022LINDA MARIA BARRIOS CARRERASYSTEMGROUP SASEjecutivo Singular

005894141001
Auto ordena emplazamiento

000502022

25/08/2022EDILIA ROJAS ORTIZAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

005894141001
Auto 440 CGP

001002022

25/08/2022GLORIA CRISTINA PAREDES 

CORDOBA

BANCO COOPERATIVO 

COOPCENTRAL

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto 440 CGP

001642022

25/08/2022DORA PATRICIA CORTES SOLANOCOOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE

Ejecutivo Singular

y acepta direccion

005894141001
Auto decreta medida cautelar

002092022

25/08/2022EDGAR TRUJILLO CASTROIDELBRANDO MENDOZA ROAEjecutivo Singular

005894141001
Auto pone en conocimiento

003532022

25/08/2022GERARDO CARDENAS ROABANCO COOPERATIVO 

COOPCENTRAL

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto termina proceso por Pago

003612022

25/08/2022YEIMY CAROLINA FAJARDO FOREROFERNANDO LARA CORTESEjecutivo Singular

005894141001
Auto requiere

003872022

25/08/2022MARIA OLGA VARGAS REINAINVERSIONES Y FINANZASEjecutivo Singular

005894141001
Auto requiere

003922022

25/08/2022JUAN CARLOS GOMEZ ORTIZMI BANCO S.A.  -BANCO DE LA 

MICROMPRESA DE COLOMBIA S.A.-

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto 440 CGP

004042022

25/08/2022NELSON DIAZ SERRATOBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

005894141001
Auto pone en conocimiento

004062022

25/08/2022MARLY MAGNOLIA MORA LARACOOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE LTDA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto requiere

004162022

25/08/2022MARIA DE LA LUZ ROACOOPERTIVA MULTIACTIVA 

MULTILATINA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto requiere

004492022

25/08/2022RICHARD GONZALEZ RIVERAHERNAN YESID BONILLA CARRILLOEjecutivo Singular

005894141001
Auto requiere

004622022

25/08/2022BEATRIZ ELENA MENDEZ PORTILLAAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

005894141001
Auto requiere

004672022

25/08/2022ANA MARIA SAAVEDRACRISTIAN FELIPE BARBOSA 

TUNJANO

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto termina proceso por Pago

004812022

25/08/2022NICOLAS GUTIERREZ QUINTERODIEGO ANDRES SALAZAR 

MANRIQUE

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto requiere

004942022

25/08/2022NAYERY LISBETH CUENCA RAMIREZ 

Y OTRO

CAMILO ANDRES OSORIO 

QUIMBAYA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto 440 CGP

004952022

25/08/2022ALIRIO CASTRO MORENOCOOPERATIVA DE CRÉDITO Y 

SERVICIO COOMUNIDAD

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto requiere

005092022

25/08/2022MARILU CORDOBA CALDERONFUNDACION DE LA MUJER 

COLOMBIA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto 440 CGP

005162022

25/08/2022DILLAN ARLEY RENTERIA MOSQUERACOOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE LTDA

Ejecutivo Singular



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 26 de agosto de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 036 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:   BANCO MUNDO MUJER S.A. 

DEMANDADO:   BETTY CANTE CRUZ 

RADICACIÓN:   41001-41-89-005-2021-01118-00  

 

Observada la petición de parte se procede a REQUERIR al BANCO DE BOGOTÁ, BANCO 

AV VILLAS, BANCO BANCOLOMBIA, BANCO COLPATRIA, BANCO POPULAR, BANCO 

AGRARIO, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DAVIVIENDA, BANCAMIA Y BANCO 

FINANDINA para que informe sobre la orden emitida en oficio 2857 del 15 de diciembre 

de 2021, en lo concerniente al “Embargo y retención preventiva de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas de ahorros, corrientes, certificados de  depósitos judiciales u 

otros productos financieros de las entidades bancarias que sean de propiedad de BETTY 

CANTE CRUZ identificada con cédula de  ciudadanía número 36.176.525 en 

BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO  AVVILLAS, BANCO DE OCCIDENTE, 

BANCO BBVA, BANCO  COLPATRIA, BANCO SUDAMERIS, BANCO POPULAR, BANCO 

AGRARIO, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DAVIVIENDA, BANCO FINANDINA S.A., BANCO 

BANCAMIA .S.A., de esta ciudad.” 

 

Notifíquese y cúmplase   

 

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
DMR 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 26 de agosto de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 036 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  SYSTEMGROUP SAS 

DEMANDADA:  LINDA MARIA BARRIOS CARRERA 

RADICACIÓN:  41001-41-89-005-2022-00007-00 

 

Revisada la petición de parte y al ser procedente se ACEPTA la renuncia de la 

profesional del Derecho JESSIKA MAYERLY GONZALEZ INFANTE como apoderado 

de la parte demandante, conforme a 73 y siguientes del Código General del 

Proceso.  

 

 

Notifíquese. 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
DMR 

 
 

  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples  

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

  

                             

 

Neiva, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:     AMELIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ  

DEMANDADA:      EDILIA ROJAS ORTIZ  

RADICACIÓN:      41-001-41-89-005-2022-00050-00 

 

 

Tal como peticiona la parte actora y de conformidad con los artículos 293 y 108 

del Código General del Proceso, el Despacho ordena EMPLAZAR a la señora 

EDILIA   ROJAS   ORTIZ identificado con   cédula   de   ciudadanía número 

55.170.034, para que en el término de quince (15) días comparezca por sí o por 

medio de apoderado a recibir notificación personal del auto que libra 

mandamiento de pago  con la advertencia que si no comparece se le nombrará 

Curador Ad Litem con se continuará el proceso.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la ley 2213 del 2022, los 

emplazamientos indicados en el artículo 108 del Código General del Proceso se 

harán únicamente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin 

necesidad de la publicación de un medio escrito.  

 

El edicto será publicado en la página de la Rama Judicial, Registro Nacional de 

Personas Emplazadas.  

 

En consecuencia, una vez ejecutoriado el presente auto, por Secretaria 

procédase de conformidad.  

 

Notifíquese y cúmplase   

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/M.E 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples  

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

  

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva,26 de agosto de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 036 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples  

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

  

                             

 

 

 

EDICTO EMPLAZATORIO 

 

 

 

EL JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA - HUILA,  

 

 

EMPLAZA:  
 

 

A la señora EDILIA ROJAS ORTIZ quien(es) se encuentra(n) ausente(s), se 

ignora su residencia y lugar de trabajo, para que se presenten en este Juzgado 

dentro de los quince (15) días siguientes a la publicación de este edicto, y se 

notifiquen del  auto que libró mandamiento de pago fechado el 03 de febrero 

de 2022, dictado dentro del proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía con 

radicado 41-001-41-89-005-2022-00050-00, seguido en este Juzgado por AMELIA 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ., con la advertencia que si no comparece dentro del 

término antes señalado se les nombrará un Curador Ad Litem con quien se 

continuará el proceso hasta su terminación.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la ley 2213 de 2022, los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación de artículo 108 del Código 

General del Proceso se harán únicamente en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.  

    

 

 

 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/


                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)   

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA   

DEMANDANTE  : COOPERATIVA COONFIE 

DEMANDADO : DORA PATRICIA CORTES SOLANO 

RADICADO  : 41-001-41-89-005- 2022-00164-00  

 

La parte demandante COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE, identificado con NIT 891.100.656-3, actuando a través de apoderado judicial, 

incoa demanda Ejecutiva de Singular de Mínima Cuantía, en contra de DORA PATRICIA 

CORTES SOLANO identificado con cédula de ciudadanía número 55.178.386, con el fin de 

obtener el pago de una obligación de plazo vencido, aportando como sustento de su 

pretensión (pagaré) que desprende una obligación clara y expresa, para ser cancelada en 

esta ciudad.        

 

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago 

calendado veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022), ordenándose cancelar a la 

parte actora, la suma pretendida junto con los intereses moratorios legales desde que se 

hicieron exigibles hasta el pago total de la obligación.   

 

Luego, avizora este Juzgador que a la parte demandada se le notificó por aviso, pero esta 

dejó vencer en silencio el termino para contestar, y/o proponer excepciones.  

 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del Proceso, se 

ha de proferir Auto de seguir adelantar la ejecución. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

(antes Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva), administrando Justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra de DORA PATRICIA 

CORTES SOLANO identificado con cédula de ciudadanía número 55.178.386; por las sumas 

señaladas en el auto de Mandamiento de Pago.     

 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento en el 

artículo 446 del Cód. General del Proceso.   

  

TERCERO: CONDENAR en Agencias de derecho a la parte demandada. Incluyéndose en la 

liquidación respectiva como agencias en derecho la suma de $720.000 M/cte., de 

conformidad con el numeral 2 del artículo 365 del Cód. General del Proceso.  

Notifíquese,  

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/AMR 

 

 

 

 

 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 26 de agosto de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 036, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:    IDELBRANDO MENDOZA ROA 

DEMANDADO:    EDGAR TRUJILLO CASTRO 

RADICADO:         41-001-41-89-005-2022-00209-00    

 

 

Al despacho se encuentra manifestación de la parte demandante en 

donde indica que la dirección de la parte demandante es Calle 47 No. 9 – 

90, y no la que aparece en la demanda, por lo que solicita su autorización; 

de igual manera solicita que la medida del auto del 10 de marzo de 2022, 

respecto del embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres que se 

hallen en el domicilio del demandado Señor EDGAR TRUJILLO CASTRO, 

identificado con la c.c. No. 12.105.903, ya que la dirección es la misma, 

que se encuentra errada. 

 

Por lo anterior, el despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR como nueva dirección para la notificación al 

demandado EDGAR TRUJILLO CASTRO, la situada en la Calle 47 No. 9 – 90, 

Barrio Villa Constanza, Kilometro 1, vía Bogotá de la ciudad de Neiva. 

 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO de los bienes muebles y 

enseres que se hallen en el domicilio del demandado Señor EDGAR 

TRUJILLO CASTRO, identificado con la c.c. No. 12.105.903, en la calle 47 No. 

9- 90, Barrio Villa Constanza en la Ciudad de Neiva. 

 

Se ORDENA COMISIONAR al INSPECTOR DE POLICÍA MUNICIPAL DE 

NEIVA, para que lleve a cabo el SECUESTRO de los bienes muebles y 

enseres que se hallen en el domicilio del demandado Señor EDGAR 

TRUJILLO CASTRO, identificado con la c.c. No. 12.105.903, en la calle 

47 No. 9- 90, Barrio Villa Constanza en la Ciudad de Neiva. 

 

LÍBRESE el despacho comisorio con los insertos necesarios. 

 

 

Notifíquese,  

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 26 de agosto de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 036, 
hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 

 

SECRETARIO 

 

/MA 

 

 

 
  
 
 
                   
 
     

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA – HUILA 

 

 

DESPACHO COMISORIO No. 043 

 

 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA – HUILA, 

 

 

 

AL SEÑOR INSPECTOR DE POLICÍA MUNICIPAL – REPARTO - NEIVA 

 

 

 

HACE SABER 

 

Que dentro del Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, propuesto por 

el Señor IDELBRANDO MENDOZA ROA, con c.c. 19.339.855, con apoderado judicial, 

en contra del demandado Señor EDGAR TRUJILLO CASTRO, identificado con la c.c. No. 

12.105.903, este juzgado emitió proveído cuyo contenido se anexa por ser pertinente. 

 

 

Se informa que dentro del mencionado proceso actúa como apoderado judicial de la parte 

actora el abogado DIANA MARCELA URRIAGO ROJAS, identificada con cédula de 

ciudadanía número 36.303.327 y tarjeta profesional 263.085, Celular No. 3133457284 y 

318870850, con dirección electrónica dianurri@hotmail.com  

 

Y para que el Señor Inspector se sirva diligenciarlo y devolverlo oportunamente, se libra el 

presente despacho, en Neiva Huila, hoy veinticinco (25) de agosto año dos mil veintidós 

(2022). 

 

 

 

 
LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria. - 

 

 

 
 

Rad. No. 2022-209 
/MA 

mailto:dianurri@hotmail.com


 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 26 de agosto de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 036 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

  Neiva, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL 

DEMANDADO:  GERARDO CARDENAS ROA 

RADICACIÓN:  41001-41-89-005-2022-00353-00 

 

De cara al oficio GS-2022/ANOPA – GRUEM – 29.25 proveniente de la POLICIA 

NACIONAL dando respuesta a oficio No. 1051 del 05 de mayo de 2022 comunicando 

“decretó el EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte que exceda el salario mínimo 

legal mensual vigente que devengue el demandado GERARDO CARDENAS ROA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.106.777.171 proveniente de su   

vinculación como contratista o empleado de la Policía Nacional.”.  

 

Procede el Despacho a poner en conocimiento el oficio en comento, para lo cual se 

anexa copia del mismo al presente proveído. 

 

Notifíquese. 

 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
DMR 

 

 

 
  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co     

 

 
 

Neiva, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: FERNANDO LARA CORTES 

DEMANDADA: YEIMY CAROLINA FAJARDO FORERO  

 RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2022-00361-00  

 

 

Al despacho para resolver la solicitud de terminación del proceso suscrita por el apoderado de 

la parte demandante, por pago de la obligación, frente a lo cual, por ser procedente lo 

peticionado, en virtud de lo establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION el presente PROCESO 

EJECUTIVO adelantado por el señor FERNANDO LARA CORTES, identificado con C.C. No. 12.130.400 

en contra de YEIMY CAROLINA FAJARDO FORERO, identificada con C.C No. 36.307.801, por la 

obligación contenida en los títulos valores base de recaudo.   

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento de las medidas 

cautelares existentes. Por Secretaría procédase en tal sentido. 

 

TERCERO: CANCELAR a favor del apoderado de la parte demandante CIRO ANTONIO RUIZ 

CASALLAS, identificado con la C.C. No. 19.446.324, la suma de TRECE MILLONES OCHOCIENTOS 

SEIS MIL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS CON 47 CENTAVOS ($13.806.766.47) DEVOLVER el 

excedente del título y de todos los demás títulos que se llegaren a causar a nombre de la 

demandada YEIMI CAROLINA FORERO FAJARDO, identificada con C.C No. 36.307.801, como se 

solicitó en el escrito de terminación. Fracciónese de ser necesario. 

 

CUARTO: DESGLÓSESE el documento que sirvió de base para la presente acción con la expresa 

constancia de que la obligación se ha extinguido por pago total, efectuado por la parte 

demandada, a quien se le hará entrega del documento desglosado.       

 

QUINTO: Sin lugar a condena en costas para las partes.  

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del Proceso, 

ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión.   

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA  

Juez 
Ss 

MCG 

  



 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co     

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 26 de agosto de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 036 
hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
  

 

 

 

 

 

                    

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva  

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

Neiva, 26 de agosto de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 036 hoy a las SIETE de la 

mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

Neiva, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA - INFISER 

DEMANDADOS:  ANDRÉS FELIPE VARGAS REINA y MARIA OLGA VARGAS REINA 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2022-00387-00 
  

Revisado el expediente, se observa que, si bien la apoderada de la parte demandante allega 

evidencia de la notificación personal, conforme a los preceptos del artículo 291 del Código 

General del Proceso, se avizora que adolece del trámite de la notificación por aviso de que 

trata el artículo 292 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, esta agencia judicial, DISPONE REQUERIR a la parte actora, para que en el 

término de treinta (30) días cumpla con la carga procesal antes señalada, so pena de dar 

aplicación a la figura jurídica del Desistimiento Tácito con relación a la demanda que nos 

ocupa, tal como lo dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.         

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

  
 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva  

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

Neiva, 26 de agosto de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 036 hoy a las SIETE de la 

mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

Neiva, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  MI BANCO S.A.-BANCO DE LA MICROMPRESA DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:  JUAN CARLOS GOMEZ ORTIZ y KATERINE PERDOMO SILVA 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2022-00392-00 
  

 

Revisado el expediente, se observa que, si bien se allega constancia de notificación al 

demandado JUAN CARLOS GOMEZ ORTIZ, se evidencia que, no ha gestionado la notificación 

a la demandada KATERINE PERDOMO SILVA. 

 

En consecuencia, esta agencia judicial, DISPONE REQUERIR a la parte actora, para que en el 

término de treinta (30) días cumpla con la carga procesal antes señalada, so pena de dar 

aplicación a la figura jurídica del Desistimiento Tácito con relación a la demanda que nos 

ocupa, tal como lo dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.         

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

  
 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

Neiva, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:  NELSON DIAZ SERRATO 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2022-00404-00 

 

 

El BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., identificado con NIT No. 800.037.800-8, actuando 

a través de apoderado judicial, incoa demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, 

en contra del señor NELSON DIAZ SERRATO, identificada con cédula de ciudadanía No. 

7.714.095, con el fin de obtener el pago de una obligación de plazo vencido, 

aportando como sustento de su pretensión un título valor que desprende una 

obligación clara y expresa, para ser cancelada en esta ciudad.       

    

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago 

calendado dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022), ordenándose cancelar a la 

parte actora, la suma pretendida junto con los intereses moratorios legales desde que 

se hicieron exigibles hasta el pago total de la obligación; igualmente se decretaron las 

medidas previas solicitadas, cumpliéndose para tal fin los requisitos del artículo 599 del 

Estatuto General del Proceso.   

    

El demandado fue notificado por aviso, dejando vencer en silencio el término para 

contestar la demanda y proponer excepciones. 

 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del Proceso, 

se ha de proferir Auto de seguir adelantar la ejecución.  

  

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

Neiva, administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la Ley.     

       

RESUELVE 

    

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra del demandado 

NELSON DIAZ SERRATO, identificado con cédula de ciudadanía No. 7.714.095, por las 

sumas señaladas en el auto de Mandamiento de Pago; DECRETÁNDOSE el remate de los 

bienes embargados con la solicitud de medidas previas y los que posteriormente se lleguen 

embargar, previo avalúo.                                     

 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento 

en el artículo 446 del Cód. General del Proceso. 

  



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

 

SECRETARIA 

TERCERO: CONDENAR en Costas a la parte demandada. Incluyéndose en la liquidación   

respectiva como agencias en derecho la suma de $691.000.oo M/cte., de conformidad 

con el numeral 2 del artículo 365 del Código General del Proceso. 

 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

 

  

 

 

 

 

 

                    

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

Neiva, 26 de agosto de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 036 hoy a las SIETE de 

la mañana.                   



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 26 de agosto de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 036 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

  Neiva, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO COONFIE LTDA 

DEMANDADO:  MARLY MAGNOLIA MORA LARA 

RADICACIÓN:  41001-41-89-005-2022-00406-00 

 

De cara al oficio JTA1222981 del 05 de julio de 2022 proveniente del Banco BBVA 

dando respuesta a oficio No. 1341 del 02 de junio de 2022 comunicando “el 

EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que estén depositados o llegaren a 

depositarse en las Cuentas de Ahorro, Corrientes o cualquier otro título bancario  

o financiero de la demandada MARLY MAGNOLIA MORA LARA, identificada  

con  la cédula de ciudadanía No. 26.425.946, en el BANCOLOMBIA, BANCO 

POPULAR, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AGRARIO DE  COLOMBIA, 

BANCODAVIVIENDA,  BANCO  AV VILLAS,   BANCO DE BOGOTÁ, BANCO CAJA   

SOCIAL, BANCO COLPATRIA, BANCO PICHINCHA y BANCO BBVA, de esta 

ciudad” 

 
Procede el Despacho a poner en conocimiento el oficio en comento, para lo 

cual se anexa copia del mismo al presente proveído. 

 

 

Notifíquese. 

 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
DMR 

 

 

 

  
 
 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Fwd: [External] Comunicado Aclaratoria Oficio No. 1341 Rad. 41001418900520220040600
Consecutivo JTA1222981

CRISTIAN CAMILO HUERTAS HERNANDEZ <embargos.colombia@bbva.com>
Mar 5/07/2022 8:37 AM
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día

Cordial saludo Respetados Señores, 

Teniendo en cuenta la situación de salud pública por la que atraviesa el país la cual nos conduce a mitigar y
prevenir la propagación de las infecciones por Coronavirus (COVID-19) y teniendo en cuenta que el Gobierno
Nacional a través del Decreto No. 749 del 28 de mayo de 2020, ha decretado medidas para atender esta
contingencia. 

Lo anterior de acuerdo a lo establecido en el Art. 2 y 11 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 expedido por el
Ministerio de Justicia y del Derecho, por medio de los cuales se emiten instrucciones para el uso de Las
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) y el envío de comunicaciones, oficios y despachos.

En este sentido, nos permitimos informar que el Banco  BBVA Colombia tiene habilitado el BUZÓN DE
EMBARGOS <embargos.colombia@bbva.com>, a través del cual se atienden las diferentes peticiones de los
entes para el proceso de Embargos. Asimismo,  agradecemos se nos informe si  la contingencia que están
implementando es solo durante el tiempo de cuarentena o si, su entidad desea continuar  la comunicación a
través de este medio. 

Quedamos atentos de cualquier instrucción emitida por ese despacho/entidad, sobre el particular.

Cordialmente,

Preguntas Frecuentes de Embargos: https://goo.gl/4suYwQ

BBVA 
Cristian Camilo Huertas Hernández 
Captaciones, Convenios y Procesos Especializados 
Vicepresidencia Ejecutiva de Ingeniería 
embargos.colombia@bbva.com

mailto:embargos.colombia@bbva.com
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fgoo.gl%2F4suYwQ&data=05%7C01%7Ccmpl08nei%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cfe11bcaaa7824960236908da5e8b6ba6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637926250212674183%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=3IjZmq72UtompySjEzSwON7nhI9Q8%2BumbiwpR7nIC8I%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fgoo.gl%2F4suYwQ&data=05%7C01%7Ccmpl08nei%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cfe11bcaaa7824960236908da5e8b6ba6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637926250212674183%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=3IjZmq72UtompySjEzSwON7nhI9Q8%2BumbiwpR7nIC8I%3D&reserved=0
mailto:embargos.colombia@bbva.com


Juzgado quinto de pequeñas causas y competencias multiples de neiva

Secretario(a)

Neiva

Huila

Julio 05 de 2022

Palacio de justicia carrera 4 no. 6 - 99 oficina 806

0

OFICIO No: 1341

REFERENCIA: JUDICIAL

RADICADO No: 41001418900520220040600

NOMBRE DEL DEMANDADO : MARLY MAGNOLIA MORA LARA

IDENTIFICACIÒN DEL DDO: 26425946

NOMBRE DEL DEMANDANTE: COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO COONFIE

IDENTIFICACIÒN DE DTE: 891100656

CONSECUTIVO: JTA1222981

Respetados Señores:

De manera atenta le manifestamos que para dar cumplimiento a la medida de embargo decretada dentro del proceso de la referencia, es necesario que ese
Despacho nos indique:

(___) la cuantía por la cual deben afectarse los dineros depositados a nombre de la parte demandada

(___) el nombre e identificación completa del demandante

(___) el nombre e identificación completa del demandado

(___) el número de proceso

(_X_) el número de cuenta en la cual deberá constituirse el depósito judicial

(___) aclaración de cuenta a afectar

(___) No viene dirigido

(___) firma y sello de la entidad

(___) Identificación del demandado igual a identificación del demandante

Lo anterior, conforme a lo establecido en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso.

Quedamos atentos a sus instrucciones.

Cordialmente,

Al contestar favor citar el número de nuestro consecutivo.,

_________________________________________

BBVA Colombia

Operaciones - Embargos

Vicepresidencia Ejecutiva de Ingeniería.

Bogota D.C. Carrera 9 Nº 72-21

Embargos.colombia@bbva.com



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA

NEIVA

HUILA

PALACIO DE JUSTICIA CARRERA 4 NO. 6 - 99 OFICINA 806

JULIO 05 DE 2022

0



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 26 de agosto de 2022 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  036 hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIA 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

   

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE  : COOPERTIVA MULTIACTIVA MULTILATINA 

DEMANDADO : MARIA DE LA LUZ ROA 

RADICADO  : 41-001-41-89-005- 2022-00416-00  

  

  

Revisado el expediente y teniendo en cuenta que la parte actora allegó la solicitud 

de notificación personal del demandado conforme al artículo 291 del CGP, y este no se 

notificó, el despacho,  

 

 RESUELVE.-  

 

REQUERIR a la parte actora, para que en el término de treinta (30) días gestione y 

efectué la notificación que corresponda a la demandada, de conformidad con el artículo 

292 al 293 del Código General del Proceso, so pena de dar aplicación a la figura jurídica 

del Desistimiento Tácito con relación a la demanda que nos ocupa, tal como lo dispone el 

numeral 1 del artículo 317 de la norma en cita.      

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez.-   

 
AMR 

 
  
 
 
 
 

 
 
  

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples  

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 
  

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 26 de agosto de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 036 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: HERNAN YESID BONILLA CARRILLO 
DEMANDADO: RICHARD GONZALEZ RIVERA 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2022-00449-00  

 
Revisado el expediente, se observa que la parte demandante no ha gestionado la notificación 

a la parte demandada en consecuencia, esta agencia judicial, DISPONE REQUERIR a la parte 

actora, para que en el término de treinta (30) días cumpla con la carga procesal de notificación 

a la demandada a la luz de lo dispuesto por los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, so pena de dar aplicación a la figura jurídica del Desistimiento Tácito con relación a la 

demanda que nos ocupa, tal como lo dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General 

del Proceso.         

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

  
 
 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 26 de agosto de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 036 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: AMELIA MARTINEZ HERNANDEZ 

DEMANDADA: BEATRIZ ELENA MERMUDEZ PORTILLA 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2022-00462-00  

 
Revisado el expediente, se observa que la parte demandante no ha gestionado la notificación 

a la parte demandada en consecuencia, esta agencia judicial, DISPONE REQUERIR a la parte 

actora, para que en el término de treinta (30) días cumpla con la carga procesal de notificación 

a la demandada a la luz de lo dispuesto por los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, so pena de dar aplicación a la figura jurídica del Desistimiento Tácito con relación a la 

demanda que nos ocupa, tal como lo dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General 

del Proceso.         

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

  
 
 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
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SECRETARIO 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 26 de agosto de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 036 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: CRISTIAN FELIPE BARBOSA TUNJANO 

DEMANDADOS: ANA MARIA SAAVEDRA Y ANDRÉS FELIPE SAAVEDRA 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2022-00467-00  

 
Revisado el expediente, se observa que la parte demandante no ha gestionado la notificación 

a la parte demandada en consecuencia, esta agencia judicial, DISPONE REQUERIR a la parte 

actora, para que en el término de treinta (30) días cumpla con la carga procesal de notificación 

a la demandada a la luz de lo dispuesto por los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, so pena de dar aplicación a la figura jurídica del Desistimiento Tácito con relación a la 

demanda que nos ocupa, tal como lo dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General 

del Proceso.         

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

  
 
 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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Neiva, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

  PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

  DEMANDANTE: DIEGO ANDRES SALAZAR MANRIQUE 

  DEMANDADO: NICOLAS GUTIERREZ QUINTERO 

  RADICADO: 41001-41-89-005-2022-00481-00 

 

 

Al despacho se encuentra solicitud presentada por el demandante DIEGO 

ANDRES SALAZAR MANRIQUE, donde pide terminación del proceso por el pago 

total de la obligación, y solicita la devolución de los títulos existentes si los 

hubiere a favor del demandado, el levantamiento de las medidas cautelares, 

los desgloses den título valor a favor del demandado y que no se condene en 

costas a la parte demandada.   

 

En consecuencia, el juzgado resuelve: 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACION, en el presente PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR 

CUANTÍA adelantado por de DIEGO ANDRES SALAZAR MANRIQUE, identificado 

con la C.C. No. 7.728.498, en contra de NICOLAS GUTIERREZ QUINTERO, mayor 

de edad, identificado con la cedula de ciudadanía No. 7.732.209, quien 

deberá cancelar las siguientes sumas de dinero respecto de la Letra No. 002. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los Títulos existentes a favor de la parte 

demandada   

 

TERCERO: DESGLÓSESE los documentos que sirvieron de base para la presente 

acción con la expresa constancia de que la obligación se ha extinguido por 

pago total, efectuado por la parte demandada a quien se le hará entrega 

de los documentos desglosados.        

 

CUARTO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento de 

las medidas cautelares existentes en el presente proceso, Por Secretaría, 

procédase en tal sentido. 

 

QUINTO: Sin lugar a condena en costas para las partes.  

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código 

General del Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el 

software de gestión.  

 
 

 

Notifíquese. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
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Neiva, 26 de agosto de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 036 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 

 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 
/MA 
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Neiva, 26 de agosto de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
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SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  CAMILO ANDRES OSORIO QUIMBAYA 

DEMANDADO: NAYERY LISBETH CUENCA RAMIREZ 

RADICACIÓN: 41001-41-89-005-2022-00494-00 

 

 

Revisado el expediente, se observa que, si bien la apoderada de la parte demandante allega 

evidencia de la notificación personal, conforme a los preceptos del artículo 291 del Código 

General del Proceso, se avizora que adolece del trámite de la notificación por aviso de que trata 

el artículo 292 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, esta agencia judicial, DISPONE REQUERIR a la parte actora, para que en el 

término de treinta (30) días cumpla con la carga procesal antes señalada, so pena de dar 

aplicación a la figura jurídica del Desistimiento Tácito con relación a la demanda que nos ocupa, 

tal como lo dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.         
 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

  
 
 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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Neiva, veinticinco (25) agosto del dos mil veintidós (2022) 

 

 
PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:   COOPERATIVA    DE    CREDITO    Y    SERVICIO 

                             COMUNIDAD “COOMUNIDAD”  

DEMANDADO:     ALIRIO CASTRO MORENO y EUMENIDES NIEVA  

                             PUENTES 

RADICADO:         41-001-41-89-005-2022-00495-00 

 
La parte demandante COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO COMUNIDAD 

“COOMUNIDAD”, identificado con NIT.804.015.582-7, a través de apoderado 

judicial incoa demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, en contra de ALIRIO 

CASTRO MORENO y EUMENIDES NIEVA PUENTES identificados con cédula de 

ciudadanía No. 12.116.753 y 12.098.720 con el fin de obtener el pago de Del 

pagaré No. 17-01-201736: que desprende una obligación clara y expresa, para ser 

cancelada en esta ciudad. 

 

El día 18 de julio de 2022, los demandados se acercan al despacho y se notifican 

personalmente de la demanda de la referencia y de igual manera se les corre 

traslado del auto que libra mandamiento de pago de la demanda y sus anexos. 

 

Frente a lo anterior mediante constancia secretaria del 17 de agosto de 2022, se 

indica que el día 02 de agosto de 2022, se venció en silencio el término de diez 

(10) días con que contaban los demandados ALIRIO CASTRO MORENO Y 

EUMENIDES NEIVA PUENTES, quienes se notifican en forma personal. 

 

Al respecto no se encuentra contestación a la demanda de la referencia por 

parte de los demandados, por lo que dejó vencer en silencio el término. 

 

Revisado el proceso no se encuentran actuaciones que puedan generar una 

nulidad en el proceso de la referencia  

 

Por todo, al tenor de lo previsto por el Art. 440 C.G.P. del Código General del 

Proceso, se ha de proferir Auto de seguir adelante con la ejecución. 

 

En consecuencia, esta agencia judicial, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra de ALIRIO 

CASTRO MORENO identificado con cédula de ciudadanía No. 12.116.753 y 

EUMENIDES NIEVA PUENTES identificados con cédula de ciudadanía No. 12.098.720, 

por las sumas señaladas en el auto que libró Mandamiento de Pago.  

 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con 

fundamento en el artículo 446 del Cód. General del Proceso.  

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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TERCERO: CONDENAR en Agencias de derecho a la parte demandada. 

Incluyéndose en la liquidación respectiva como agencias en derecho la suma de 

$238.254 M/cte., de conformidad con el numeral 2 del artículo 365 del Código 

General del Proceso 

 

Notifíquese y cúmplase 
 
 
 

 
 

 
 

M.A. 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 
 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

Neiva 26 de agosto de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 036 hoy a 

las SIETE de la mañana. 

 
 

 
SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días . 

 
 

 
SECRETARIA 
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Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email ramajudicial.gov.co     

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 26 de agosto de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 036 hoy a las 
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SECRETARIO 

 

Neiva, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: FUNDACION DELA MUJER 

DEMANDADO: MARILU CORDOBA CALDERON y CARLOS MUÑOZ CASTRO 
RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2022-00509-00   

 

Revisado el expediente, se observa que la parte demandante no ha gestionado la notificación 

a la parte demandada en consecuencia, esta agencia judicial, DISPONE REQUERIR a la parte 

actora, para que en el término de treinta (30) días cumpla con la carga procesal de 

notificación a la demandada a la luz de lo dispuesto por los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso, so pena de dar aplicación a la figura jurídica del Desistimiento Tácito con 

relación a la demanda que nos ocupa, tal como lo dispone el numeral 1 del artículo 317 del 

Código General del Proceso.         
 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 
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Neiva, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO   

COONFIE 

DEMANDADO: DILLAN ARLEY RENTERIA MOSQUERA 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2022-00516-00  
 

La COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO COONFIE, identificada con NIT No. 

891.100.656-3, actuando a través de apoderado judicial, incoa demanda Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía, en contra del señor DILLAN ARLEY RENTERIA MOSQUERA, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 1.076.328.073, con el fin de obtener el pago de una obligación de plazo 

vencido, aportando como sustento de su pretensión un título valor que desprende una obligación 

clara y expresa, para ser cancelada en esta ciudad.       

    

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago calendado 

siete (07) de julio de dos mil veintidós (2022), ordenándose cancelar a la parte actora, la suma 

pretendida junto con los intereses moratorios legales desde que se hicieron exigibles hasta el pago 

total de la obligación; igualmente se decretaron las medidas previas solicitadas, cumpliéndose 

para tal fin los requisitos del artículo 599 del Estatuto General del Proceso.   

    

El 15 de julio de 2022 el demandado fue notificado personalmente, conforme a los preceptos de 

la Ley 2213 de 2022, dejando vencer en silencio el término para contestar la demanda y proponer 

excepciones. 

 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del Proceso, se ha de 

proferir Auto de seguir adelantar la ejecución.  

  

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, 

administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley.     

       

RESUELVE 

    

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra del demandado DILLAN 

ARLEY RENTERIA MOSQUERA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.076.328.073, por las 

sumas señaladas en el auto de Mandamiento de Pago; DECRETÁNDOSE el remate de los bienes 

embargados con la solicitud de medidas previas y los que posteriormente se lleguen embargar, previo 

avalúo.                                     

 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento en el 

artículo 446 del Cód. General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en Costas a la parte demandada. Incluyéndose en la liquidación   

respectiva como agencias en derecho la suma de $1.890.000.oo M/cte., de conformidad con el 

numeral 2 del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 26 de agosto de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 036 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 

 

  

 

 

 

 

 

                    

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 
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